
ABASTOS DE MERIDA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

ABASTOS DE MERIDA
R¡:tro Mr:nicip¡l

Contrato de prestación de servicios número ABM/AD tO1lZO17

contrato de prestación de servicios que cerebran por una parte Er organ¡smo Municipal
Descentralizado "Abastos de Mérida", por conducto de su Director Ge-neral c.p. santiago
Alberto Alamilla Bazán, a quien en lo sucesivo se le denominará ,,Et organismo,, y de-lá
otra parte José Gerardo R¡vero Molina, a quien en lo suces¡vo se lé denominárá ,,El
prestador del servicio',, al tenor de las siquientes:

DECLARACIONES

l.- De "El Organismo":

A) Que..es un..organismo púbrico descentrarizado der Ayuntamiento de Mérida, con
personal¡dad jurfdica y patrimon¡o propios.

B) Que entre sus objet¡vos se encuentran, la prestación de serv¡cio de corrales, la adquisición
y matanza de ganado, el servicio de refr¡geración fundamental de carnes, la industrialización y
venta de los productos der¡vados de esta actividad, la adquisición de los bienes muebles á
¡nmuebles así como la celebración de contratos y la realización de los actos necesarios o
conven¡entes para los fines enumerados, de acuerdo al decreto no.223 de la Ley eue creaun organismo Mun¡cipar Descenfarizado Der Ayuntamiento De Merida, Bajo La
Denominación De "Abastos De Mérida.

c) Que su director general tiene las facultades regales para celebrar er presente contrato, que
le fueron concedidas en el acta protocolizada de la sesión extraordinaria del cabildo del
Ayuntam¡ento de Mérida, rcalizada el dia dos de septiembre del año dos mit quince, to cuái
acredita con el documento que exhibe y que se agrega al presente contrato para que forme
parte integrante del mismo, señalando que a la presente fecha no tiene restringidos en forma
alguna sus derechos y facultades para celebrar este contrato.

D) Que autoriza la inversión correspond¡ente a la contratación del servicio objeto de este
contrato de conformidad con ro establecido en los ar curos 25 fracción I, 61, y demas
aplicables al Reg¡amento de Adquisic¡ones, Arrendamientos de Bienes y servicios oet
Ayuntamiento de Mérida, siendo sereccionado "El prestador der servicio,, mediante
asignac¡ón dtrecta.

E) Que cuenta con los recursos propios para la realización del presente contrato, y será
responsable del pago Íntegro del importe total a que asciende la contratación de los servicios
pactados en la cláusula cuarta del presente contrato.

F) Que señala como domicirio para oír y recib¡r notificac¡ones de todo ro reracionado con elpresente contrato, el predio ubicado en la calle 132 N.239 por 59_B y 59_D del
Fraccionamiento Yucalpetén, de esta ciudad de Mórida yucatán.

ll.- De "El prestador del serv¡cio,,:

persona física con plena capacidad legal, que se identifica con su credenc¡a¡
número 0332013645914 y con domjcilio en el predio marcado con el numero

A) Que es una
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95-A de la calle 19 cruzamientos con 14 y 1g de la colonia ltzimná de esta ciudad de Mérida,
Yucatán.

B) Que cuenta con capac¡dad legal para obligarse y conhatar y posee los conocimientos
técnicos, la ex_periencia y los recursos mater¡ales necesarios para que la prestación del
servic¡o sea suficiente y adecuada a las necesidades de,,El organismo',. AsÍ manifiesta que
tiene conocimiento y acepta en todos sus términos, los lineamientos, normatividad y polÍticas
conforme a las cuales debe prestar el servicio a',El Organismo,,.

C) Que su registro federal de contribuyentes es: RlMG6S08O9RT5
Expuesto lo anterior, las partes contratantes están conformes en suscribir el presente
instrumento, al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.' Que el procedimiento conforme ar cuar se fievó a cabo ra adiudicación del
presente contrato fue mediante asignación djrecta.

SEGUNDA.- Objeto del Contrato. ,,EI prestador del servicio,, se obliga con ,,El

Organismo" a proporcionar, hasta su total terminación, los servicios consistentes en:

servicios de consultoria consistentes en la supervisión de Ia preparación de los estados
financieros y el cálculo de los impuestos correspond¡entes.

EN EL ASPECTO CONTABLE y ADtvltNlsrRATlvo: La contab¡lización de tas pólizas de
egresos, ¡ngresos y diario (depreciaciones, provisiones, ajustes, etc.), la elaboración de la
conciliac¡ón de ingresos, la elaboración de las conciliaclones bancarias, la elaboración de la
conciliación de clientes y proveedores con los controles propios de la empresa y la
elaboración de los Estados financreros.

EN EL ASPECTO FISCAL Y DE OBL¡GACIONES CON TERCEROS: 1.- Et cátcuto y ta
elaborac¡ón de las declaraciones mensuales de: lmpuesto al valor agregado, IVA, en su caso,
retenciones de lsR, lvA, prestadores de serv¡cios por honorar¡os, por arrendam¡entos, por
comisiones y por fletes pagados; impuesto estatal sobre nóminas; pagos al IMSS, SAR y al
lNFoNAVlr mediante el suA; informativa de operaciones con terceros (Dlor), en su caso. 2.-
Elaboración de los avisos que exige el sAT. 3.- La atención de requerimientos y auditorias en
su caso de Hacienda Federal y Estatal, INISS e lNFoNAVlr con respecto a los asuntos
relac¡onados con sus obligaciones fiscales.4.- La elaboración de las deciaraciones anuales
ante las diversas Instituciones de: lnformativa de pagos y retenciones (en su caso)l
Informativa de sueldos y salarios y Asimilables (en el entendido que la empresa proporcionará
la información necesaria de acuerdo a los reportes que emite su sistema de nómina);
Declaración anual de riesgo de trabajo ante el IMSS.

Abdstos de Mé dd página z de 6

Firma del Prestador del Servicio



ABASTOS DE MERIDA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

ABASTOS DE MERIDA
Rósto Municipal

Asimismo, la revisión areatoria de una muestTa de ra documentación contabre con apego a las
polÍt¡cas establecidas por abastos de Mérida que exclusivamente tengan relación con las
pólizas contables, así como el cumplimiento de cualquier otra declaración u obligación fiscal y
con terceros que sean suJetos obligados hacia ,,El Organismo,,, comprometiéndose ,,El

prestador del servicio" a revisar los procesos actuales en cuanto a la contabilización y captura
de la contabilidad, Ios cálculos y entero de las obligaciones fiscares, y proponer en su caso,
formas de más ef¡cientes de llevar a cabo estas act¡vidades, debiendo entregar un reporte
mensual de dicha asesoría. Así como la reso¡uc¡ón de consultas verbales o escritas. v
as¡stencia a las juntas que con tal motivo fueren necesarias.

TERCERA.- Especificaciones del servicio. La prestación del serv¡cio objeto del presente
contrato, a que se refiere la cláusula anterior, se otorga conforme a las especificaciones y
prec¡os señalados por "El prestador del servicio" en su propuesta, las cuales se agregan al
presenie contrato formando parte integrante del mismo.

cuARTA.- contraprestac¡ón. El precio total por el que se pacta la contratación de los
servicios objeto del presente contrato lo const¡tuye la cantidad de 9156,000.00 IVLN. (son
ciento cincuenta y se¡s Mil pesos sin centavos Moneda Nacional), cantidad a ¡a que se le
adicionará el impuesto al valor agregado, el cual se desglosará en las facturas respectivas que
al efecto solicite "El Organismo,'y que expedirá ,,El prestador del servicio,,.

QUINTA.- El presente contrato es a base de precios fijos. por lo que no podrá variar
durante Ia vigencia del mismo.

SEXTA,- Forma de pago. ,,El Organismo,, pagará en doce parcialidades. ,,El Organismo,,
cubrirá el precio de los servicios objeto del presente contrato mediante una facturación del
concepto de servicio mensual, debiendo presentar,,El proveedor,, la factura correspondiente
al mes venc¡do, dentro de los primeros diez días del mes siguiente, debiendo ad¡cionar el
impuesto al valor agregado. para que se efectúe cualquier pago, las facturas entregadas
deben cumplir con todos los requis¡tos fiscales de las leyes aplicables, así como indicar los
impuestos correspondientes debidamente detallados. ,,El prestador del servicio,,, al elaborar
las facturas deberá especificar el número de contrato y el objeto del mismo.

SEPTIMA'- Plazo para la prestación del servicio. Las partes acuerdan que el serv¡c¡o a que
se refiere este contrato, tendrá una duración de un año, del 01 de enero del 2017 al 31 de
diciembre del 2017.

ocrAVA'- "El organismo" no otorga antic¡po para la prestación del servicio objeto del
presente contrato.

NovENA.- Formalización del contrato. De conformidad con e¡ artículo 6s del reglamento de
adquisic¡ones, arrendamientos de b¡enes y servicios del Ayuntamiento de Mérida, ,,El

Prestador del servicio" deberá firmar el presente contrato dentro de un término no mavor a
ince días hábiles siguientes a aquel en el que se ¡e notifique la aceptación y autorización de
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la propuesta, siendo responsabilidad del interesado apersonarse en las oficinas de"El
Organismo".

DECIMA.- Garantía de cumplimiento. "El prestador del servicio" está obligado a entregar,
en un plazo no mayor de cinco días naturales sigujentes a Ia fecha de la firma del presente

contrato, un cheque cruzado a favor de "El Organismo" por el equivalente al diez por ciento
del monto total de la conlraprestación pactada en el presente contrato con IVA incluido, el
cheque quedará en poses¡ón de "El Organ¡smo" por el periodo del contrato, el cual servirá
para garantizar el cumplimiento del contrato, todas y cada una de las obl¡gaciones derivadas
del mismo, asl como para responder de los defectos que resultaren de los servicios
prestados. En todo caso, la aplicación de la garantÍa será proporcional al monto de las
obligaciones incumplidas.

DECIMO PRIMERA,- No entrega de garantía. En caso de que "El prestador del servicio",
no entregue la garantÍa de cumpl¡miento correspondiente en el plazo y términos convenidos,
será motivo suficiente para rescindir el presente contrato.

DECIMA SEGUNDA.- Penas convencionales. Ambas partes de mutuo acuerdo convienen
en que para el caso de incumplimiento de "El prestador del serv¡cio" respecto de las
obligaciones contraídas con la suscripción del presente contrato, deberá cubrir a favor de "El
Organismo" por concepto de pena convencional, el equivalente al 1% (uno por ciento) del

monto pactado como contraprestación total en este contrato, más el impuesto al valor
agregado, por cada dÍa de atraso en la entrega completa de los servlcios. La pena
convencional esiablec¡da en la presente cláusula, podrá aplicarla "El Organismo" mediante
retención en caso de existir pagos pendientes por realizar y se contab¡lizará hasta la fecha en
que "El prestador del servicio" cumpla en su totalidad con los servicios contratados.

DECIMO TERCERA,- Modificación del contrato. El presente contrato podrá ser modificado
total o parcialmente por acuerdo de las partes que intervienen en este acto, únicamente
cuando existan causas. que así lo justifiquen. Dichas modificaciones deberán constar por
escrito en el convenio correspondiente, y entrarán en vigor el día de su suscripción.

DECIMO CUARTA.- Relaciones de trabajo. Las partes acuerdan que "El prestador del
servicio" como patrón del personal que ocupa con motivo de los servicios objeto del presente
contrato, será el ún¡co responsable de las obl¡gaciones patronales derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad soc¡al. "El
prestador del servicio" conv¡ene en atender todas las reclamaciones que sus trabajadores
presenten en su contra o en contra de "El Organ¡smo" en relación con los servicios
proporc¡onados, y se obliga a reembolsar a "El Organismo" cualquier cant¡dad que se le
hubiera obligado a erogar por este concepto. De ser necesario y en el supuesto de ocurrir
algún inc¡dente en el que en forma accidental o causas imputables a "El prestador del
servício" se afecten a terceros en sus bienes y/o en sus personas, "El prestador del
servicio" estará obligado a cubrir Ios gastos que se generen, dejando a salvo los derechos e
intereses de "El Organismo".

DECIMO QUINTA.- Prórroga. Cuando "El prestador del servic¡o" solicite prórroga del plazo
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de que no sea aprobada dicha prórroga, será aplicable Ia pena convencional pactada en caso
de atraso en la entrega de los servicios. La facultad del oiorgamiento de prórrogas es de,,El
Organismo", m¡smo que no estará obligado a otorgar ninguná prorroga.

DEclMo SEXTA.- Rescisión del contrato. Las partes acuerdan que en el supuesto de
¡ncumplimiento de "El prestador del servicio" respecto de cualqu'era de sus obligaciones
contraidas en virtud del presente confato, "El organismo,, podrá rescindir este conirato, sin
responsabilidad a¡guna, conforme a Io dispuesto en la cláusula siguiente.

DEclMo SEPTIMA,- Proced¡miento para la resc¡sión del contrato. En caso de rescisión
del contrato, "El Organismo,, notificará por escrito a,,El prestador del servicio,,,
otorgándole un plazo no mayor de cinco dÍas hábiles contados a partir del momento en que se
le notifique la infracción cometida, para exponer lo que a su derecho convenga, aportando las
pruebas que estime convenientes a su favor. Transcurrido el plazo y habiendo respuesta o no,
"El organismo" resolverá si se ¡nicia o no el procedimiento administrativo de rescisión,
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hub¡ere presentado,,El prestador
del servicio". cuando se determine rescindir el contrato, se formulará un finiquito, que
contendrá los pagos que se hayan realizado a favor de ,,El prestador del servicio,,, y los
¡mportes de las penas convencionales que se hayan not¡ficado. Ei finiquito será f¡rmado por
"El Organismo" y por ,,El prestador del servicio,,. En caso de que ,,El prestador del
servicio" no firmara, el finiquito no perderá validez.

DECIMO OCTAVA.- Terminación antic¡pada,,,El Organismo,, podrá dar por terminado
anticipadamente ei presente contrato cuando concurran razones de interés general, o bien,
cuando por causas justificadas se extinga la neces¡dad de requerir los servicio! adjudicados y
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones páctadas sá
ocas¡onaría algún daño o perjuicio a "El organ¡smo". se notificára por escrito a,,Elprestador del servicio" de dicha situación para los fines legales quá correspondan y
procederá en su caso, a celebrar el convenio modificator¡o.

DEclMo NovENA'- casos fortuitos o de fueza mayor. cuando por caso fortuito o de
fueza mayor o por necesidades de "El organ¡smo", sea necesano suspender ra 0restación
de los servicios contratados, se podrá modificar el contrato a efecto de prorrogar Ia fecha
máx¡ma del servic¡o, formalizándose para tal efecto el convenio modificatorio corréspondiente.
En los casos a que se refiere la presente cláusula, no procederá la aplicac¡ón de la pena
convencional Dor atraso.

vlGESlMA.- Reposic¡ón de los servicios. "Er prestador der servicio,, se compromete a
reponer ¡os serv¡c¡os objeto del presente contrato por motivos de fallas de calidad o que no
cumplan con las especificaciones técnicas ofertadas; dicha reposición o sustitucibn no
implicará modificación alguna en las especificaciones originalmente ofertadas y aceptada6.

vlcESlMo PRIMERA.- supervisión de los servicios. "El organismo',, podrá supervisar en
todo tiempo que los servicios a que se refiere este contrato cumplan con la calidad,
especificaciones o caracterÍsticas técnicas ofertadas por ,,El prestador del serv¡cio,, y
establec¡das en el presente contTato.

VIGESIMO SEGUNDA.- Confidenciatidad.
compromete a no d¡vulgar por ningún medio

contrato o cualquier otra jnformación

rr
"El

yde
Prestador del Servicio" se obl¡ga y
n¡nguna forma la información inherente a
que tenga acceso en relación con ,,El
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Organismo", los datos y resultados obtenidos del servicio objeto de este contrato, durante el
per¡odo de la prestación del servicio o posteriormente, sin la autorización expresa de ,,El

Organismo" pues dicha información es propiedad de este último.

VIGESIMO TERCERA.- Transparencia. ,,Et Organismo', y,,El prestador del Servicio,,
sujetan el presente contrato a lo establecido en el t¡tulo séptimo del Reglamento de
Adquisiciones, Arrendam¡entos de Bienes y serv¡cios del lvlunicipio de lváridá, el cuat se
refiere a las obligac¡ones referentes a "la lnformación y Transparencia,

vlGESlMo cuARTA.- Jurisdicción y competenc¡a. para todo lo relativo a la ¡nterpretac¡ón v
cumpl¡miento de este contrato, las partes se someten expresamente a la jurisdicción y
competencia de losjueces y tribunales del fuero de la c¡udad de Mérida, yucatán, renunciandá
expresamente a cualqu¡er otro fuero a que pudieran tener derecho, por razón de su domicilio,
vecindad o por cualqu¡er otra causa presente o futura.

vlcEslMo QUINTA.- Las partes contratantes manif¡estan estar de acuerdo y conformes con
lo estipu¡ado en el presente contrato y se obligan a cumplirlo fielmente.

vlGESlMo SEXTA.- Para los casos no previstos en este contrato, se someten a la aplicación
de lo dispuesto en la ley de gobierno de los munic¡pios del estado de yucatán, en el
regiamento de adquis¡ciones, arrendamientos de bienes y serv¡cios del ayuntamiento de
Mérida y a lo dispuesto en el código civil del estado de yucatán en vrgor.

Leído que fue por las partes el presente contrato y enteradas de su contenido y alcances
legales, se firma en dos ejemplares or¡g¡nales en la ciudad de lvlérida, yucatán, a ios 02 días
del mes de enero del año dos m¡l

,EI

MOLINA

Alamilla Bazán, DrlC.P. Sa
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